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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCION N. 92-3+1-1- ()9 4 

FRANKLIN DURAN SIGUENZA, 
INTENDENTE .DE COMPAÑTIAS DE CUENCA, 

CONSIDERANDO: 
4 
1 

QUE el 21 de Enero de 1992 ante el Notario Segundo del Cantón 
Cuenca, Dr. Rubén Vintimilla Bravo, se ha otorgado la escritura 
pública de aumento de capital y reforma de estatutos de CLINICA DE 
ESPECIALIDADES MEDICAS SANTA INES S. A.;s l 

QUE los doctores José Neira C. y Hernán Valdivieso M., en sus 
calidades de Presidente y Gerente de la compañía, respectivamente, 

con el patrocinio del Dr. Marcelo Chico Cazorla, han solicitado la 
aprobación de la referida escritura, a cuyo efecto han presentado 
-tres copias certificadas de la misma; 

QUE el Departementode Inspección y Control ha presentado el 
Informe favorable No. O14-1C-IA de 20 de Enero de 1992; 

QUE el Departamento Jurídico mediante Informe N. 042-DJ-92 “de 
28 de Enero de 1992 opina favorablemente para que continúe el trámite, 
pues considera que se han cumplido los requisitos legales 
correspondientes; 

EN ejercicio de las atribuciones que le confieren las 
Resoluciones nfmeros ADM-89279 y ADM-90098 de 19 de Septiembre de 
1989 y 23 de Febrero de 1990, respectivamente, expedidas por el señor 
Superintendente de Compañías, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO,- APROBAR: a) el aumento de capital de CLINICA 
DE ESPECIALIDADES MÉDICAS SANTA INES S.A. por la suma de CIENTO 
CINCUENTA MILLONES DE SUCRES, con lo cual el capital social asciende 
a TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS SEIS MIL SUCRES, 
dividido en TRES MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL SESENTA 
ACCIONES de CIEN SUCRES cada unas y, b) la reforma de estatutos 
constante en la escritura pública referida. l 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que el Notario Segundo del Cantón 
- Cuenca: a): Tome nota al margen de la matriz de la escritura pública 

que se aprueba, del contenido de esta Resolución; y, b) siente razón 
en las copias de la escritura y Resolución que se acompañan acerca 
del cumplimiento de lo dispuesto. 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que el señor Notario Segundo del 
Cantón Cuenca, anote al margen de la matriz de la escritura de 19 

. de Marzo de 1968, por la que se constityó dicha compañía, que ha 
procedido a aumentar su capital y a reformar su estatuto mediante 
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Queda inscrita en esta fecha y bajo el No. 31 del REGISTRO Mk 

CANTIL; juntamente con la escritura de aumento de capital y re



Ri 
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INES S.A., otorgada ante el Wotario Segundo del Cantón Cuenca, 

     

  

doctor Pubén Vintimi Bravo, el veintiuno de enero de mil no 

s. Fe cumplido con lo dispuesto en la - 

UENCA, 31 DE ¿NuRO LiV1992, EL KEGISTRA.. 

Parcoral // 
D». amigio Auquilla Bucaro 
Registrador i antón Cuenca 

vecientos noventa y 

presente Pesolución. 

TOR MERCANTIL, 
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